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Importante: Esta categoría y materia se distingue por subdividirse en cinco puestos, la persona postulante que 

aprueba el proceso de selección podrá ser nombrada en cualquiera de estos puestos, razón por la cual debe 

dominar el conocimiento procesal correspondiente a cada uno. El temario se organiza en dos secciones, la 

primera sección referida a los aspectos procesales organizados por puesto, con el fin de brindar mayor claridad 

a la persona postulante para una correcta preparación. La segunda sección desglosa los conocimientos 

sustantivos propios de la materia a evaluar.  

CONTENIDOS (temas) 

Sección I: Aspectos procesales 

Puesto 1: Juez y Jueza Tramitador Tribunal Contencioso Administrativo 

Principios que orientan el Proceso Contencioso: 

a. Oralidad. 

b. Publicidad. 

c. Concentración. 

d. Inmediación. 

e. Búsqueda de la verdad real. 

f. Igualdad. 

g. Debido Proceso. 

h. Buena fe procesal. 

i. Impulso procesal de oficio. 

• Organización Administrativa. 

• Competencia de la jurisdicción. 

• Conflictos de competencia.  

• Materias excluidas. 
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Formalidades de la demanda en el CPCA. 

Partes Procesales. 

i. Personas físicas. 

ii. Persona jurídica. 

b. Capacidad procesal de las partes. 

i. Persona física-jurídica. 

ii. Menores de edad, incapaz. 

Otros intervinientes: 

i. Coadyuvantes. 

ii. Terceros. 

iii. Sucesión procesal. 

Legitimación para demandar y ser demandado: 

• Supuestos de legitimación activa (art.10). 

• Supuestos de Legitimación pasiva (art. 12). 

Representantes:  

• Poder con el que se actúa, alcances y límites. 

• Requisitos del Poder especial judicial CPC (persona que lo otorga, timbres, firma del otorgante, 
autenticación) . 

• Actividad procesal del juez tramitador (CPCA y su Reglamento). 

• Institutos procesales (Código Procesal Civil y Código Civil). 

• Conocimiento del Escritorio Virtual. 

• Procedimiento de subsanación de demanda, y sanción ante incumplimiento. Código Procesal 
Contencioso-Administrativo (CPCA). 
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• Auto de traslado. 

• Código Procesal Contencioso-Administrativo (CPCA). 

• Formas de notificación. 

• Ley de Notificaciones. 

• Requisitos de la contestación de demanda. 

• Efectos del incumplimiento. 

• Ampliación de demanda y contrademanda. 

• Código Procesal Contencioso-Administrativo (CPCA). 

• Código Procesal Civil. (CPC). 

• CC. 

• Defensas Previas, oponibles en la demanda y contrademanda (art. 66: a, b, c, d, e, f). 

• Trámite de incompetencia. 

• Litisconsorcio pasivo necesario de oficio o a gestión de parte. (art 71). 

• Código Procesal Contencioso-Administrativo (CPCA) . 

• Código Procesal Civil. (CPC). 

• La fase conciliación. 

• Código Procesal Contencioso-Administrativo (CPCA). 

Otros Procedimientos en Fase de Trámite: 

a. Trámite Preferente. 

b. Impugnación de conducta Omisiva (art 35):  

i. Procedimiento. 

ii. Diferencia con el art118. 



Poder Judicial de Costa Rica.  Sección Administrativa de la Carrera Judicial  
 

Temario Juez y Jueza 3 Contencioso Administrativo 

 

4 

 

 

 

c. Proceso Unificado (48): 

i. identificación de intereses grupales, colectivos, corporativos y difusos. 

ii. Procedimiento. 

d. Fallo Directo (art. 69). 

i. Parte que lo solicitaba. 

ii. trámite. 

Tipo de medida cautelar: 

i. Típica. 

ii. Atípica.  

b. Revisar admisibilidad. 

c. Dar traslado. 

c. Celebrar audiencia oral (si corresponde). 

d. Reconocer presupuestos. 

e. Dictado de resolución. 

Formas de Terminación Anticipada del Proceso (art 112-118): 

a. Desistimiento. 

b. Allanamiento. 

c. Satisfacción Extraprocesal administrativa. 

d. Aplicación al caso de resolución administrativa firme. (art 116. 176). 

e. Transacción. 

f. Cumplimiento de conducta omisiva. 

Disposiciones Generales aplicables a la Audiencia Preliminar (art. 85-88 CPCA): 
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a. Principio de Oralidad en las audiencias. 

b.- Medidas ante tardanza o ausencia de las partes. 

c.- El uso de la palabra ante representación conjunta de abogados.  

d.- Recurso de revocatoria. 

Audiencia Preliminar 

• Vicios de nulidad, y defensas previas. 

• Extremos de la demanda y de al contrademanda, contestación. 

Admisibilidad de prueba 

• Valoración de utilidad y pertinencia de la prueba. 

• Tipos prueba. 

• Testimonial. 

• Declaración de parte. 

• Confesional. 

• Pericial. 

• Documental. 

• Reconocimiento. 

• otros medios. 

• Admisión de prueba pericial. 

• Perito de lista oficial. 

• Perito de parte. 

• Código Procesal Contencioso-Administrativo (CPCA). 

Audiencia Preliminar puede Terminar:  
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• Por resolución anticipada del proceso (art.112-118). 

• Código Procesal Contencioso-Administrativo (CPCA). 

• Medidas Cautelares solicitadas ante causam. 

Puesto 2: Persona Juzgadora 3 Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda 

• Organización Administrativa, competencia de la Jurisdicción contenciosa. 

• Conflictos de competencia. 

• Ley Específica que se aplica a cada proceso. 

• Código Procesal Contencioso Administrativo. 

• Constitución Política (48, 49). 

• Ley General de la Administración Pública  

• Ley de La Jurisdicción Constitucional. 

• Ley de Tránsito. 

• Ley N°8754 Contra la Delincuencia Organizada, artículos 20, 21 y 22. 

• Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

• Código Procesal Civil (interdictos).  

• Ley de Asociaciones. 

• Código Civil. 

• Código de Comercio.  

• Ley de Informaciones Posesorias. 

• Ley N°2755 Localización de Derechos Indivisos. 

• Ley de Expropiación. 
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• Ley de Expropiación del ICE (Reglamento). 

• Expropiación Forzosa Compendio de Leyes. Rojas Pochet Daniel. Edit. jurídico Continental. 

• Requerimiento de autorización bancaria. (art. 106 bis, 106 quáter y 106 ter Código Tributrario) 

• Procesos no Contenciosos (art. 177  y siguientes del CPC). 

• Disolución de asociaciones 

• Ejecución de sentencia constitucional (hábeas corpus y amparos)  

• Ejecución de sentencia de tránsito a favor o en contra del Estado. 

• Ejecución de sentencia penal donde sea parte una Administración Pública. 

• Ejecución de sentencia del Tribunal Supremo de Elecciones. 

• Proceso de incremento de capital sin causa lícita aparente. (capitales emergentes) 

• Requerimiento de autorización bancaria. (art. 106 bis, 106 quáter y 106 ter Código Tributrario) 

• Disolución de asociaciones. 

• Reposición de cédulas hipotecarias. (de título) 

• Procesos no Contenciosos (art. 177  y siguientes del CPC). 

• Información Posesoria 

• Localización de Derechos Indivisos. 

• Consignación de pago. 

• Interdictos posesorios. 

• Amparos de posesión 
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• Restitución 

• Reposición de linderos 

• Sumario de suspensión de obra nueva 

• Sumario de derribo 

• Ejecución por suma liquida  (art. 153 y siguientes del CPC) 

• Tercería (art. 172 y siguientes del CPC) 

• Levantamiento de embargo sin tercería 

•Proceso Incidental (art. 113 CPC) 

• Incidente de Cobro de Honorarios de Abogados, rendición de cuentas y responsabilidad profesional. 

(art. 76.3 CPC). 

 

Puesto 3: Persona Juzgadora de Amparo de Legalidad 

• “Amparo de legalidad” (así llamados por la jurisprudencia). 

• Inspiración en principio pro homine. 

• Principio antiformalismo. 

Identificar: 

A. No se trata de gestiones por trámite del art. 27 de la CP. 

B. No se trata de conocimientos ordinarios del CPCA (art. 36). 

C. No procede contra actividad jurisdiccional. 

D. Gestiones Prematuras. 

• Ley de Pensiones y Jubilaciones y los diferentes grupos. 

• Asociación de Pensionados de la Asamblea Legislativa. Régimen de COLYPRO, ANDE, APSE, y los 
de sujetos privados contra la Administración.  

• Rechazo de plano de la gestión cuando corresponda. 
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• Régimen de subsanación cuando corresponda. 

• Plazo especial de 15 días para que la Administración cumpla la conducta debida. 

• Identificación de prueba pertinente. Documental con fecha cierta de recibido, sello o correo y fax. 

• Competencia de la Sección Tercera del Tribunal Contencioso. 

• Fundamento Constitucional de Jerarquía Impropia. 

• Competencia de la Sección Tercera del Tribunal Contencioso. 

• Fundamento Constitucional de Jerarquía Impropia. 

• Agotamiento preceptivo de la Vía Administrativa. 

• Tipos de Agotamiento. 

• Funciones del Juez Tramitador de la Sección Tercera. 

• Medidas Cautelares. 

• Constitución Política. 

 • Código Municipal. 

• Código Procesal Contencioso Administrativo. 

• Ley de Control Interno. 

• Ley General de Concejos Municipales de Distrito N°8173. 

Los 9 Concejos Municipales de Distrito que funcionan en el país: 

a.-Concejo Municipal de Abangares. 

b.-Cóbano 

c.-Cervantes. 

d.-Lepanto. 

e.-Monteverde de Puntarenas. 
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f.-Paquera. 

g.-Peñas Blancas de San Ramón. 

h.-Tucurrique. 

Voto Sala Constitucional N° 3669-06. 

Puesto 5: Persona Juzgadora 3 para el conocimiento de Medidas Cautelares Tribunal 
Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. 

• Medida cautelar ante causam (típica o atípica). 

• Diferentes tipos de medidas que se pueden presentar. 

• Elementos y presupuestos de la Medida Cautelar. 

• Naturaleza de la caución. 

• Audiencia oral y aplica principios. 

• Normas especiales aplicables. 

• Código Procesal Contencioso-Administrativo (CPCA) . 

• Código Procesal Civil. (CPC). 

Sección II. Sustantivo 

• Conceptos generales del derecho administrativo. 

• Definición de Función Pública. 

• Definición de Conducta Administrativa. 

• Conceptualización de “bloque de legalidad”. 

• Fundamento constitucional de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

• Principios básicos del derecho administrativo. 
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• Principios que rigen los servicios públicos (Art. 4-LGAP). 

• Principio de Autonomía del Derecho Administrativo (Art.9 de la LGAP). 

• Principio de Interdicción de la Arbitrariedad (Art. 10 LGAP). 

• Principio de Legalidad (Art. 11 LGAP). 

• Principio de inderogabilidad singular de la norma (Art. 13 LGAP). 

• Principio de reserva de Ley (Art. 19 LGAP). 

• Principio de la autonomía de la voluntad del administrado (Art. 18 LGAP). 

• Principio de buena fe y confianza legítima. 

• Personalidad Jurídica de la Administración (pública y privada). 

• Fuentes del Derecho Administrativo:  

• Fuentes escritas: Constitución Política, Tratados y Convenios Internacionales, Leyes y actos con 
valor de Ley, Reglamentos, Normas de rango inferior. 

• Fuentes no escritas: Jurisprudencia, Costumbre, Principios Generales del derecho. 

Jerarquía y valor de las normas no escritas: 

• Ley. 

• Principio de reserva de Ley. 

• Formación de la Ley. 

• Reglamentos – Tipos. 

• Impugnación de los reglamentos. 

• Diferenciar: orden, directriz, circular, licencia. 

• Diferenciar: actos con valor de ley, necesidad, urgencia, emergencia. 

• Potestad Administrativa: concepto, características, tipos. 
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• Potestades regladas y discrecionales. 

• Derecho subjetivo: concepto. 

• Interés legítimo. 

• Deber. 

• Cargas. 

• Obligaciones. 

• Situación jurídica subjetiva. 

• Relación de sujeción especial (RES). 

• Estructura organizativa de la Administración Pública 

• Teoría del Ente / Teoría del Órgano. 

• Teoría de la representación. 

• Formas de organización. 

• Descentralización: Ente público mayor, entes públicos menores, entes públicos no estatales, 
empresas públicas. 

• Desconcentración: concepto de órgano, órgano público. 

• Órganos Constitucionales – Órganos Supremos – Órganos con rango constitucional. 

• Órganos con personalidad jurídica instrumental. 

• Órganos Colegiados. 

• Quorum: estructural, funcional e integral: diferencias. 

• Competencia: Origen, límites y naturaleza. 

• Conflictos administrativos de Competencia. 

• Delegación. 
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• Avocación. 

• Sustitución del titular o de un acto. 

• Subrogación. 

• Suplencia. 

• Teoría de la representación. 

• Formas de organización. 

• Descentralización: Ente público mayor, entes públicos menores, entes públicos no estatales, 
empresas públicas. 

• Desconcentración: concepto de órgano, órgano público. 

• Órganos Constitucionales – Órganos Supremos – Órganos con rango constitucional. 

• Órganos con personalidad jurídica instrumental. 

• Órganos Colegiados. 

• Quorum: estructural, funcional e integral: diferencias. 

• Competencia: Origen, límites y naturaleza. 

• Conflictos administrativos de Competencia. 

• Delegación. 

• Avocación. 

• Sustitución del titular o de un acto. 

• Subrogación. 

• Suplencia. 

• Relaciones inter orgánicas. 

• Relaciones de dirección. 
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• Relación jerárquica. 

•  Conjunto de conocimientos relacionados a la función pública. 

• Definición de empleo público y relación de servicio. 

• Definición de funcionario público / servidor público. 

• Servidor de empresas públicas o servicios económicos del Estado (concepto). 

• Definición del funcionario de hecho: atribución de las actuaciones que realice, validez de las 
actuaciones y responsabilidad de la Administración. 

• Deber de obediencia y desobediencia. 

• Régimen estatutario. 

• Principios que informan la función pública: idoneidad, igualdad, estabilidad, patrono único. 

• Modos de selección. 

• Acto de selección. 

• Discrecionalidad técnica. 

• Empleo público municipal. 

• Responsabilidad del funcionario público en materia de hacienda pública. 

• Conducta administrativa 

• Conceptualizar la noción de función administrativa. 

• Actividad formal de la Administración Pública: actos y contratos administrativos. 

• Actividad material de la Administración Pública: hechos, coacción directa y anómala, prestación 
de servicios públicos, preparación y ejecución de actos administrativos, inactividad u omisiones, vía 
de hecho. 

• La conducta omisiva de la Administración: garantía procesal contra la misma. 

• Discrecionalidad Administrativa. 
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• Concepto (conducta administrativa). 

• Tipología (conducta administrativa). 

• Límites (conducta administrativa). 

• Control jurisdiccional. 

• La relación jurídica administrativa: AP-Administrado-Conducta material u omisión. 

• Garantías procesales de los Administrados. 

• Protección de los administrados frente a tramitología. 

• Concepto de buena administración. 

•  Concepto, alcance y clasificación de los actos administrativos 

• Concepto de los actos administrativos. 

• Elementos del acto administrativo. Clasificación según LGAP. 

• Mecanismos de supresión del acto administrativo. 

• Clasificación doctrinal: simple y complejo; interno y externo, preparatorio, preparatorio con efecto 
propio y final, acto favorable y acto ablativo, acto concreto y acto de alcance general, actos 
constitutivos y declarativos, actos reglados y discrecionales, actos firmes y no firmes, actos 
expresos, implícitos, tácitos y presunto, actos que agotan la vía administrativa. 

• Procedencia y el procedimiento de la revocación. Elementos (subjetivos, objetivos y formales). 

• Procedencia y el procedimiento de la Lesividad. Validez / Invalidez del acto administrativo 

• Formas de conservación del Acto administrativo: Convalidación, Saneamiento y Conservación. 

• Eficacia, Ejecutividad y Ejecutoriedad del Acto Administrativo. 

• Mecanismos de supresión del acto administrativo: nulidad absoluta, evidente y manifiesta: el 
Proceso de Lesividad. 

• Revocación de los actos administrativos. 

• Nulidad absoluta y relativa: efectos. 
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• El silencio administrativo. 

• Régimen constitucional de la contratación administrativa *(La persona postulante a realizar el examen 

de aspirantes a Juez y Jueza 3 de lo Contencioso Administrativo, debe partir de la complejidad de la materia partiendo 
desde el régimen constitucional de la contratación administrativa, pasando la revisión de los distintos procedimientos de 
contratación, entendiendo su propósito, la necesaria flexibilización de esos procedimientos, analizando el contrato desde 

sus cuatro fases y las peculiaridades que encada una de ellas se dan, haciendo especial énfasis en los principios que rigen 
la contratación administrativa, la definición de la categoría de contrato administrativo, el régimen de prohibiciones y 
sanciones así como el procedimiento de impugnación, sobreviviendo esta materia como una de las cuales es necesario el 
agotamiento preceptivo para tener acceso a la revisión jurisdiccional ante los Tribunales Contenciosos). 

• Noción de Contrato Administrativo. 

• Distinción: contratos administrativos y contratos privados de la Administración. 

• Cláusulas exorbitantes. 

• Objeto Contractual. 

• Contenido presupuestario. 

• Régimen de garantías. 

• Procedimientos de selección del contratista. 

• Adjudicación. 

• Perfeccionamiento y formalización de contrato. 

• El refrendo contralor. 

• Aprobación interna. 

• Ejecución de los contratos administrativos. 

• Pago del contrato nulo. 

• El contrato irregular. 

• Rescisión del contrato. 

• Resolución del contrato. 
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• Modificación unilateral. 

• Mecanismos para asegurar y restablecer la ecuación financiera 

• Principios de la Contratación administrativa: eficacia, eficiencia, libre competencia, publicidad, 
transparencia, presunción de buena fe, igualdad, primacía de la sustancia sobre la forma. 

• Régimen de prohibiciones en contratación administrativa. 

• Tipos de procedimientos: licitación pública, licitación con publicación internacional, licitación 
abreviada, licitación según demanda, licitación con financiamiento, precalificación, remate y 
subasta a la baja, tipos abiertos. 

• Elaboración del cartel  

• Recurso de objeción al cartel. 

• Presentación de ofertas, subsanación y calificación. 

• Régimen recursivo. 

• Declaratoria de desierto o infructuoso. 

• Modificación unilateral del contrato. 

• Responsabilidad y plazos de prescripción. 

• Otros contratos: banca, fideicomisos de garantía, de préstamo, de seguros, de bolsa, tarjetas de 
crédito. 

• Conocimientos del servicio público. *(Servicio público entendido como el conjunto de actividades que buscan 

realizar el cometido esencial del Estado, de resolver las necesidades básicas de la población) 

• Concepto de Servicio Público. 

• Principios que rigen el servicio público. 

• Clasificación de los servicios públicos. 

• Características de los servicios públicos. 

• Creación y organización de los servicios públicos. 
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• Formas de gestión de los servicios públicos. 

• Concesiones: de obra y de servicio. 

• Contrato de gestión interesada. 

Competencia de la ARESEP en materia de servicios públicos. 

• Régimen de responsabilidad patrimonial de la administración pública. *(El norte en la revisión de 

esta unidad es que se conozca con precisión y conciencia clara la existencia de un régimen jurídico de responsabilidad 
diferente al régimen de responsabilidad civil propia del Derecho, y que el mismo tiene fundamento en nuestra Constitución 
Política y legal en el tratamiento especial que da la Ley General de la Administración Pública en el Título VII del Libro 
Primero. Y como, a partir de esa realidad legal en nuestro país no se deben aplicar normas y criterios hermenéuticos propios 
del Derecho Civil, resaltando las ¨particularidades¨ del régimen de responsabilidad extracontractual de la Administración.) 

• Evolución histórica del régimen de responsabilidad patrimonial de la administración pública.  

• Conceptos del régimen de responsabilidad administrativa.  

• Responsabilidad contractual. 

• Responsabilidad extracontractual. 

• Identificar las diferencias entre responsabilidad civil y administrativa. 

• El régimen objetivo de la responsabilidad administrativa. 

• Fundamento constitucional y legal del régimen objetivo de la responsabilidad administrativa. 

• Elementos objetivos de la responsabilidad administrativa: actuación u omisión. 

• Elementos subjetivos de la responsabilidad administrativa: la Administración Pública y el 
damnificado. 

• Daño: concepto, tipos y características. 

• Nexo de causalidad: concepto. 

• Eximentes de responsabilidad. 

• Responsabilidad por conducta lícita y funcionamiento normal. 

• Plazo de prescripción. 
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• Responsabilidad Estado Legislador (Art. 194.3 LGAP). 

• Responsabilidad Estado Juez. 

• Régimen de responsabilidad de los funcionarios públicos. 

• Responsabilidad por acto médico. 

• Supuestos: dolo o culpa grave en el desempeño de las funciones. Falta de servicio. 

• Responsabilidad solidaria de la Administración. 

• Falta propia o personal. 

• Falta propia con ocasión y con medios. 

• Acción de regreso de la Administración contra sus funcionarios. 

• Responsabilidad Estado Juez. 

• Fundamento constitucional de la responsabilidad Estado Juez. 

• Presupuestos desarrollados por la jurisprudencia Constitucional y de Sala Primera de la CSJ. 

• Presupuestos en el Código Procesal Penal: medidas cautelares arbitrarias, prisión preventiva y 
declaratoria de inocencia del imputado, error judicial. 

• Responsabilidad de los demás órganos del Poder Judicial. 

• Responsabilidad personal de la persona Juzgadora. 

• Responsabilidad del concesionario de obra pública. 

• Extinción de la responsabilidad. 

• Conocimientos del dominio público. Definición y régimen jurídico. *(El estudio del régimen patrimonial 

de la Administración Pública, encierra una complejidad de especial revisión y trascendencia para el estudioso y para el 
futuro juez o jueza contencioso administrativo.  Es un concepto materialmente fragmentario, cuyo estudio conlleva a conocer 

y diferenciar: que es patrimonio del Estado y que es patrimonio Nacional, el patrimonio histórico arquitectónico, las reservas 
indígenas, que son bienes comunales, los parques nacionales, la zona marítimo terrestre, aguas nacionales, vías públicas, 
solo para citar algunos casos especiales y como dentro del dominio público se desarrollan actividades de trascendencia para 
al progreso del país que comprende sectores como el minero, el marítimo, el portuario y el turístico, entre otros.  Estudiar 
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el régimen patrimonial supone el conocimiento conceptual y doctrinal pero además su incidencia y aplicación en el día a 
día del desarrollo nacional.) 

• Clasificación de los bienes demaniales. 

• Bienes fiscales (patrimoniales del Estado). 

• Características de los bienes demaniales: inalienabilidad, inembargabilidad, imprescriptibilidad. 

• Formación del dominio público. 

• Protección del dominio público. 

• Principio de inmatriculación. 

• Autotutela administrativa en protección de los bienes de dominio público. 

• Desafectación. 

• Concesión y Cánon. 

• Permiso de Uso en el dominio público. 

• Limitaciones y restricciones administrativas en la propiedad privada. 

Algunos casos especiales. 

a. Vías Públicas. 

b. Cementerios públicos. 

c. Zonas especiales. Artículo 25 N°4240. 

d. Las reservas indígenas. 

e. Zona Marítimo Terrestre. 

• El ¨mapa oficial¨. 

• Planes reguladores. 

a. Concepto y tipos. 
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b. Procedimiento para emitirlo. Requisitos para su emisión. La aprobación por parte del INVU. 
Problema que supone. 

• Naturaleza jurídica. 

• Concepto de Derecho Ambiental. Características. Regulación. Tipos de afectación. Formas de 
valoración. Órganos competentes. Procedimiento ante el TAA. Régimen de impugnación. 

• Concepto del derecho urbanístico. Características. Competencia. Vías de protección. 

• Procedimientos administrativos.*(El procedimiento administrativo, definido por el Dr. Eduardo Ortiz Ortiz como 

¨…El  conjunto de actos preparatorios concatenados según un orden cronológico y funcional, para verificar la existencia de 
la necesidad pública a satisfacer y de los hechos que lo crean, así como para oír a los posibles afectados y voceros de 
intereses conexos, tanto públicos como privados, especialmente a estos últimos, con el fin de conformar la decisión en la 
forma que mejor los armonice con el fin público a cumplir¨, debe abordarse al estudiarlo como la forma en que la 

Administración propone el desarrollo de su actividad formal, definiendo en él los  medios legales idóneos para el despliegue 
de toda esa manifestación  o actuación de las administraciones.  Del concepto dado, se deriva el enfoque que debe darse al 
estudio del procedimiento administrativo, que va dirigido a obtener un acto (actividad formal) final que sea conforme con el 
bloque de legalidad, pero en ese discurrir administrativo se vela por el derecho de los administrados como destinatarios o 

participantes de esa actividad.) *(Es importante que el postulante tenga claro que, procedimiento administrativo no es 
sinónimo exclusivo de procedimiento sancionador, sin duda de trascendencia para el campo de estudio, pero se revisará las 
reglas básicas o generales del procedimiento como el desarrollo de toda actividad del engranaje administrativo, abarcando 
así las actuaciones en procedimientos específicos como el establecido en materia de protección al Consumidor y la 

Competencia, el procedimiento minero, el tributario, el aduanero, el municipal, el de fijación tarifaria y claro está el 
sancionador, pero partiendo de las reglas básicas que se dan como marco regulatorio la Ley General de la Administración  
Pública y según el desarrollo específico complementario de los otros cuerpos legales particulares. El tema de procedimientos 
administrativos propone el estudio de los principios generales dados en el Libro Segundo de la Ley General de la 

Administración Pública.) 

• El debido proceso administrativo. 

• Principios que informan el procedimiento administrativo: legalidad, debido proceso, verdad real, 
publicidad y acceso al expediente, gratuidad, oficiosidad, informalidad, oralidad. 

• Principios del derecho procesal sancionatorio: Tipicidad, Intimación e Imputación, Presunción de 
inocencia, Non bis in idem, Indubio pro servidor, Irretroactividad. 

• Formalidades del procedimiento administrativo. 

• Tipos de procedimiento administrativo. 

• El procedimiento ordinario: particularidades. 

• El procedimiento sumario: particularidades. 
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• Procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general. 

• El procedimiento de urgencia y el sustitutivo especial. 

• La investigación preliminar. 

• El órgano director del procedimiento: particularidades. 

• Acto inicial, actos de trámite y acto final. 

• Régimen de impugnación. 

• Jerarquía impropia. 

• Acto definitivo. 

• Agotamiento de la vía administrativa. 

• Nulidad del procedimiento administrativo. 

• Formas anormales de terminación del procedimiento administrativo. 

• Prescripción de la potestad disciplinaria en las diferentes normativas: LGAP, Ley de Policía, Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, Ley de Control Interno, Código de Trabajo. 

• El procedimiento Tributario (determinativo y sancionador). 

• El procedimiento aduanero. 

• El procedimiento minero. 

• El procedimiento de Protección al Consumidor y Régimen de Competencia. 

• El procedimiento sancionador. 

• El procedimiento para la fijación tarifaria. 

• Conocimientos de las finanzas públicas. 

• Concepto de Derecho Financiero. 

• Derecho presupuestario, derecho fiscal, derecho Tributario. 
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• Presupuesto de la República. 

• Principios constitucionales y legales: universalidad, gestión financiera, integralidad, equilibrio 
presupuestario, anualidad, programación, especialidad cuantitativa, cualitativa y publicidad. 

• Elaboración del presupuesto nacional. 

• Naturaleza jurídica del presupuesto nacional. 

• Elaboración de los presupuestos de las entidades descentralizadas. 

• Ejecución y fiscalización de los presupuestos públicos. 

• Potestad tributaria. 

• Categorías tributarias: impuestos, tasas, contribuciones especiales. 

• Diferencia entre tasa y precio. 

• Obligación Tributaria. 

• Hecho generador. 

• Sujetos: activo, pasivo, responsables. 

• Formas de extinción de la obligación tributaria: pago (debido, indebido, efectos), compensación, 
confusión, condonación, prescripción (plazos). 

• Exención. 

• Principios constitucionales y legales. 

• Principio de autoliquidación. 

• Principio de cumplimiento voluntario. 

• Principio de progresividad. 

• Principio de igualdad en las cargas tributarias. 

• Principio de no confiscación. 
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• Principio de reserva de ley. 

• Interdicción de la doble imposición. 

• Razonabilidad y racionalidad tributaria. 

• No sujeción. 

• Conocimientos del régimen de expropiación en Costa Rica.  *(Para el estudio de la expropiación como 

potestad administrativa, es necesario partir del derecho de propiedad consagrado en el artículo 45 de nuestra Carta Magna.  
Es con la promulgación de la Ley 7495 que la materia de expropiaciones en nuestro país se uniforma y desarrolla en un 
único texto legal, además de la Ley de Adquisiciones, Expropiación y Constitución de Servidumbre del Instituto 

Costarricense de Electricidad N°6313 promulgada el 04 de enero del año 1979 y sus respectivas reformas. Para abordar el 
estudio del régimen expropiatorio en nuestro país, es necesario una revisión de los antecedentes que dan origen a esta 
potestad de imperio en nuestro ordenamiento, y luego revisar la estructura de la Ley de Expropiación que desarrolla los 
fundamentos y principales institutos en la materia, Debe entonces, realizarse un estudio detallado de la Ley 7495 y su 

estructura, desarrollando en primer lugar la materia sustantiva que permita comprender el procedimiento requerido tanto 
en sede administrativa como jurisdiccional). 

• Antecedentes y fundamento de la potestad expropiatoria. 

• Causa: el interés público, presupuestos, requisitos. 

• Función social de la propiedad. 

• Limitaciones de interés social, urbanísticas y expropiación: diferencias, límites. 

• Bienes objeto de expropiar y fines de la expropiación. 

• Naturaleza Jurídica de la expropiación. 

• Tipos de expropiación: urgencia, estados de emergencia. 

• Terceros interesados. 

• Exacciones y gravámenes. 

• Justiprecio: fundamento legal. 

• Institutos similares a la expropiación, diferencias. 

• Modalidades de indemnización. 
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• La retrocesión. 

• Procedimiento administrativo. 

• Proceso Jurisdiccional, objeto, autos apelables. 

• Constitución de Servidumbres. 

• Políticas de género y accesibilidad el poder judicial de acuerdo con los enfoques 
contemporáneos de la administración de justicia 

• Equidad de Género. 

• Políticas de género del Poder Judicial. 

• Concepto de discriminación contra la mujer. 

• Derechos reconocidos contra la violencia hacia la mujer. 

• Acceso a la justicia de las personas y grupos en condición de vulnerabilidad. 

• Políticas de accesibilidad del Poder Judicial. 

• Políticas contra el hostigamiento sexual en la institución. Líneas de acción.  

• El caso de las poblaciones indígenas. Tratamiento ante la Ley. 

• Acoso Laboral y sexual. 

• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

• Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
(Belem do Pará). 

• Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (ONU). 

• Política de género del Poder Judicial. 

• Política de accesibilidad del Poder Judicial. 
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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES y LEGISLACIÓN NACIONAL: 

• 100 Reglas de Brasilia sobre el acceso a la justicia de las poblaciones en condición de 
vulnerabilidad. 

• Código Civil de Costa Rica Ley N°63 de 28 de setiembre de 1887. 

• Código de Ética Judicial. 

• Código de Minería Ley 6797 y su Reglamento DE N°29300-MINAE y reformas. 

• Código de Normas y Procedimientos Tributarios Ley N°4755 y Reglamento de Procedimiento. 

• Código Municipal Ley N°7794. 

• Código Procesal Civil. 

• Código Procesal Contencioso Administrativo. 

• Código Procesal Contencioso Administrativo. Ley N°8508 del 28 de abril del 2006. 

• Constitución Política de Costa Rica. 

• Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará) 1994. 

• Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

• Estatuto de Servicio Civil. 

• Ley contra hostigamiento o acoso sexual en el empleo público y la docencia. N° 7476 y su 
Reglamento. 

• Ley de Adquisiciones, Expropiaciones y Constitución de Servidumbres del Instituto Costarricense 
de Electricidad. N°6313. 

• Ley de Contratación Administrativa N°7494 y su respectivo Reglamento DE N°33411-H y sus 
reformas. 

• Ley de Control Interno. 

• Ley de Expropiaciones N°7496. (se recomienda la edición anotada de don Hubert Fernández por el 
desarrollo jurisprudencial realizado) 
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• Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. N°7600 y su Reglamento. 

• Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N°8131 y su 
respectivo reglamento. 

• Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) N°7593y su Reglamento. 

• Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos N°7593 y sus reformas. 

• Ley de Notificaciones, Código Procesal Civil Código Civil. 

• Ley de Planificación Urbana N°4240. 

• Ley de Policía N°7410 y su Reglamento. 

• Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor N°7472 y sus reformas. 

• Ley de Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos. Ley N°8220. 

• Ley de Regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios residenciales con el fin de 
garantizar el derecho fundamental a la libertad de tránsito. N°8892. 

• Ley del Servicio de Parques Nacionales N°6084. 

• Ley General de Caminos Públicos N°5060. 

• Ley General de Concejos Municipales de Distrito N°8173. 

• Ley General de la Administración Pública. 

• Ley General de la Administración Pública N°6227. 

• Ley General de la Administración Pública N°6227. 

• Ley General de la Administración Pública N°6227. 

• Ley Indígena N°6172. 

• Ley Jurisdicción Constitucional. 

• Ley N°13573 Reconoce existencia oficial de Grupos Étnicos Indígenas en Costa Rica. 
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• Ley Orgánica CGR 

• Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre. N°6043. (se recomienda una edición con jurisprudencia, a 
modo de propuesta: Víquez Solís. 

• Normas vigentes sobre hostigamiento, sexual, hostigamiento laboral, resolución alterna de 
conflictos. 

• Política de Accesibilidad del Poder Judicial. 

• Política Institucional de Género del Poder Judicial. 

• Tributario N°38277-H y reformas. 

Para más información se puede consultar la página del Poder Judicial www.poder-judicial.go.cr. 

DOCTRINA y JURISPRUDENCIA: 

• Corte IDH. Caso Chocrón Chocrón Vs Venezuela. Sentencia de 1 de julio de 2011. 

• Corte IDH. Caso López Mendoza Vs. Venezuela. Sentencia de 1 de setiembre de 2011. 

• Corte IDH. Caso Yatama VS Nicaragua. Sentencia de 23 de junio de 2005. 

• Res. 000073-F-TC-2015 de las 14:40 horas del 16 de julio del 2015. Tribunal de Casación de lo 
Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.  

• Res. 000101-C-S1-2014 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. De las diez horas diez 
minutos del veintitrés de enero dos mil catorce. 

• Res. 000907-F-2006 de las 09:50 horas del 17 de noviembre del 2006. Sala Primera de la Corta 
Suprema de Justicia. 

• Res. 00102-C-S1-2014. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. De las diez horas diez 
minutos del veintitrés de enero del dos mil catorce. 

• Res. 001318-C-S1-2012. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. De las catorce horas del 
once de octubre dos mil doce. 

• Res. 001337-C-S1-2015. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. De las ocho horas treinta 
y nueve minutos del diecinueve de noviembre del dos mil quince. 

• Res. 001389-C-S1-2015. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. De las diez horas 
cuarenta minutos del tres de diciembre dos mil quince. 
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• Res. N° 00628-2007. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de Justicia de las nueve horas 
veinte minutos del quince de junio del dos mil diecisiete. 

• Res. N°000300-F1-S1-2009. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, de las once horas 
veinticinco minutos del veintiséis de marzo de do mil nueve. 

• Res. N°00036-F-S1-2014. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de Justicia de las nueve 
horas quince minutos del dieciséis de enero del dos mil catorce. 

• Res. N°000783-F-S1-2016. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de Justicia de las nueve 
horas veinticinco minutos del veintiuno de julio del dos mil dieciséis. 

•Res. N°000840-F1-S1-2016. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, de las nueve horas 
cincuenta minutos del once de agosto de do mil dieciséis. 

• Res. N°1739-92. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, de las once horas cuarenta 
y cinco minutos del primero de julio de mil novecientos noventa y dos. 

• Res. N°2011003605. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, de las trece horas 
treinta y dos minutos del dieciocho de marzo del dos mil once. 

• Res. N°2011003605. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, de las trece horas 
treinta y dos minutos del dieciocho de marzo del dos mil once. 

• Res. N°2011003605. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, de las trece horas 
treinta y dos minutos del dieciocho de marzo del dos mil once. 

• Res.000122-F-TC-2015 de las 8:55 horas del 12 de noviembre del 2005. Tribunal de Casación de 
lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.  

• Resolución N°000021-F-S1-2011 de las ocho horas cuarenta minutos del diecinueve de enero del 
dos mil once. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

• Resolución N°000021-F-S1-2011 de las ocho horas cuarenta minutos del diecinueve de enero del 
dos mil once. Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. 

• Resolución N°2006-01729 de las diecisiete horas cincuenta y siete minutos del catorce de febrero 
del dos mil seis. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

• Resolución N°2007-007776 de las diecinueve horas cinco minutos del treinta y uno de mayo del 
dos mil siete. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

• Resolución N°2008-17083 de las diez horas ocho minutos del catorce de noviembre del dos mil 
ocho. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 
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• Resolución N°2009-2247 de las trece horas del trece de febrero del dos mil nueve. Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

• Resolución N°6859-96 de las 14:42 horas del 17 de diciembre del 1996. Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia. 

• Sala Constitucional voto 9928-2010 (deslinda competencias ente lo laboral y lo Contencioso). 

• Sentencia 05752 de las 10:03 horas del 13 de mayo del 2005. 

• Sentencia 05949 de las 14:20 horas del 05 de julio del 2001. 

• Sentencia 13330-2006 de las 17:33 horas del 6 de setiembre del 2006. 

• Voto de Sala Primera: 871-A1-S1-2009. 

• Votos 91-2306, 5976-93, 00-11104, 02-05649. 

• Votos de Sala constitucional: N°2545-2008/ N°17909-2010/ N°14217-2017Voto Sala 
Constitucional N° 3669-06. 


